
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA PERMANECER 

AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

Los suscritos, Representante Legal y Revisor Fiscal de FUNDACIÓN PANGEA 

ETNO CULTURAL, entidad sin ánimo de lucro registrada con número de 

identificación tributaria - NIT 901.662.092-6, de conformidad con el numeral 13 del 

parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, 

CERTIFICAMOS: 

1. FUNDACIÓN PANGEA ETNO CULTURAL identificada con NIT. 901.662.092-6 

su domicilio es la ciudad de Bogotá en la Avenida Carrera 7 #71 - 21.  

 

2. FUNDACIÓN PANGEA ETNO CULTURAL ha cumplido durante el año gravable 

2025 con todos los requisitos a que hace referencia el numeral 13 del parágrafo 

2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, así como con todas las demás 

disposiciones establecidas en el Titulo VI del Libro Primero del Estatuto 

Tributario y sus decretos reglamentarios.  

 

3. La Declaración del Impuesto Sobre la Renta y Complementarios del año 

gravable 2025 de FUNDACIÓN PANGEA ETNO CULTURAL fue presentada el 

02 de mayo de 2026, mediante Formulario 1117624993001 y Número Interno 

91900442511214, cumpliendo con el deber formal requerido.  

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.24 del Decreto 1625 

de 2016, el excedente fiscal del año 2025 es de $757.159.240, será reinvertido 

en el desarrollo de las mismas actividades meritorias, conforme a lo previsto en 

los Estatutos de la entidad.  

5. Se diligenció el formato 2531 solicitud RTE-Información de personas que 

ejercen cargos gerenciases, directivos o de control. 

6. Los cargos gerenciales de la Fundación corresponden al Director y al Director 

Suplente. El total de remuneraciones salariales pagadas a estos miembros fue 

de $23.727.310.  

7. El monto del patrimonio contable a 31 de diciembre de 2025 es de 

$739.950.240. 

8. Se publicó el informe anual de gestión del año 2025. 



 

9. Los estados financieros del año 2025 se emitieron, dictaminaron, aprobaron y 

publicaron en concordancia con la normatividad vigente. 

 
Para constancia se firma en Bogotá, D.C., el Lunes 25 de Mayo de 2026. 
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